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  INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) lideró la consolidación del Sistema de Información de Precios y Abastecimiento del
Sector Agropecuario (SIPSA) desde 1966 bajo la operación de entidades como el Instituto de Mercadeo Agropecuario (IDEMA), la Asociación
Colombiana de Centrales de Abastos (ACOABASTOS) y la Corporación Colombia Internacional (CCI).

Con el fin de solucionar la baja disponibilidad de estadísticas continuas, confiables, oportunas, accesibles, con buen nivel de cobertura y
desagregación, el MADR, junto con el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el Instituto Interamericano de Cooperación para la
Agricultura (IICA) y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), coordinó el diseño y articulación del SIPSA. En 1994, el
sistema fue operado por el Centro de Investigaciones para el Desarrollo (CID) de la Universidad Nacional de Colombia. En 1995, el MADR
encarga su operación a la CCI para el periodo 1996-2011 y desde febrero de 2012, el Ministerio entregó la operación del SIPSA al DANE, entidad
que lo ha operado desde esa fecha, con el objetivo de continuar la dinámica de recolección y difusión de la información producida por el SIPSA,
con el propósito adicional de mejorar la calidad de la información generada y que es requerida por el sector académico, productores,
comerciantes, decisores de política y público en general.

Al asumir la operación del SIPSA, el DANE inicia un proceso de organización y estructuración de cada uno de los tres componentes que lo
integran actualmente, teniendo en cuenta normas, principios y procedimientos nacionales e internacionales para fortalecerlos con el apoyo de
sus diferentes áreas técnicas y de acuerdo con las políticas de la entidad.

El SIPSA tiene por objetivo, generar información de los precios mayoristas de los productos agroalimentarios y su nivel de abastecimiento en
mercados mayoristas del país, así como los precios minoristas de los insumos y factores asociados a la producción, para la toma de
decisiones de los diferentes actores del sector agropecuario.

Las tres operaciones estadísticas que en la actualidad componen SIPSA son:

Componente Precios Mayoristas (SIPSA_P)
Componente Abastecimiento de Alimentos (SIPSA_A)
Componente Insumos y Factores Asociados a la Producción Agropecuaria (SIPSA_I)

SIPSA_I genera información estadística sobre los precios minoristas de una canasta de insumos y factores asociados a la producción
agropecuaria; información útil para la identificación de los hechos y elementos más relevantes que afectan los precios en la cadena de
comercialización y en la toma de decisiones de los diferentes actores pertenecientes a los sectores de la producción, la agroindustria y la
comercialización; además de tener relevancia para quienes elaboran las políticas públicas del sector.

La información generada por SIPSA_I permite conocer tanto las cotizaciones de los insumos y factores asociados a la producción agropecuaria
como los cambios que se dan en el mercado por la inclusión o el retiro de estos. Igualmente se hace un análisis de la dinámica de oferta de
acuerdo con el tipo de presentaciones en cuanto a empaques y unidades de medida. 

En las siguientes secciones de este documento metodológico, se presenta la información técnica y conceptual necesaria para comprender la
operación de SIPSA_I. El primer apartado señala los antecedentes de SIPSA_I en Colombia y el segundo presenta el diseño de la operación
estadística que incluye los diseños: temático, estadístico, de la ejecución, de análisis de resultados y de difusión, entre otros.

1. ANTECEDENTES

De acuerdo con la Organización de Información de Mercados de las Américas (OIMA, 2006), inicialmente, el Servicio Informativo de Precios y
Mercados de Colombia (SIMA), fue operado por el Instituto de Mercadeo Agropecuario (IDEMA), por encargo del MADR. En 1990 este Ministerio
delegó la operación del Sistema a la Asociación Colombiana de Centrales de Abastos (ACOABASTOS), institución que lo operó hasta 1995.

Durante el periodo en que el SIMA fue operado por ACOABASTOS, el MADR junto con el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y el DANE, elaboraron una propuesta para el diseño, planeación y puesta en
marcha de un nuevo sistema de información estadística del sector agropecuario, el cual fue denominado Sistema de Información Precios y
Volúmenes Transados del Sector Agropecuario (SIPSA). Con este nuevo Sistema se buscaba sistematizar, unificar y consolidar los criterios
para la recolección, procesamiento, análisis y difusión continua de la información de precios de productos agropecuarios que se establecen en
los principales mercados del país, así como indicar los volúmenes transados (CID, 1994, 1996).

Esta propuesta fue consolidada en 1994 por el Centro de Investigaciones para el Desarrollo de la Universidad Nacional de Colombia (CID), donde
se incluyó un diagnóstico que reflejó la carencia de información estadística continua, coherente, confiable, oportuna, accesible, con cobertura y
desagregación suficientes acerca de los precios y volúmenes de productos agropecuarios para la planificación y toma de decisiones por parte
de actores públicos y privados del sector agropecuario.

De acuerdo con el CID (1994), la cadena de comercialización de los productos agropecuarios en Colombia era altamente heterogénea y en ella
intervenían una gran cantidad de actores, requiriéndose así un sistema de comunicación y coordinación, que proporcione información oportuna y
veraz a los diferentes actores del mercado (productores, comerciantes, gremios del sector, entidades del Estado, entre otros), con el fin de que
cada agente pueda tomar de manera informada y objetiva decisiones coherentes con los objetivos de su actividad económica. La disponibilidad
de información, en consecuencia, permite conocer y mejorar la comercialización de productos del sector agropecuario, pues hace más
oportunas, equilibradas y confiables las negociaciones. Adicionalmente, el diseño planteado por el CID propuso la integración de elementos
técnicos, operativos, institucionales, jurídicos y financieros, que permitieran garantizar la producción de información estadística confiable,
continua y oportuna.

El MADR, en 1995, analizó las propuestas planteadas por el CID, e inició la puesta en marcha de procesos para el fortalecimiento del sistema
de información de precios. Una de estas propuestas estuvo dirigida al cambio de operador del Sistema, con el objeto de mejorar los procesos de
acopio, sistematización, análisis y difusión de la información del sector agropecuario, pasando a ser operado por la Corporación Colombia
Internacional (CCI) en 1996.



La CCI estuvo a cargo de la operación del SIPSA y fue responsable de su manejo y funcionamiento hasta el año 2011. En este periodo el SIPSA
evolucionó en términos de la recolección, procesamiento, análisis y divulgación de información de precios mayoristas de alimentos
agropecuarios, leche cruda en finca, panela en zonas productoras y arroz en molinos. Asimismo, avanzó en la creación de dos nuevos
componentes, el de Abastecimiento de alimentos y el de Precios minoristas de insumos y factores asociados a la producción agropecuaria.

La cobertura alcanzada por la CCI para el Componente de Precios Mayoristas fue de 56 mercados en 18 departamentos de Colombia. De igual
forma, el SIPSA abarcó una canasta de alrededor de 700 productos, divididos en grupos (frutas frescas, verduras y hortalizas, tubérculos, carnes
y pescados, granos, lácteos y otros productos procesados).

A partir de 2012, el MADR entregó la operación del SIPSA al DANE, convirtiéndose en una de las operaciones estadísticas continuas que hacen
parte del Sistema de Estadísticas Agropecuarias que coordina la entidad. Esta transferencia se formalizó mediante el Contrato
Interadministrativo No. 20120134 firmado entre el MADR y el DANE en 2012. A partir de esta fecha, el DANE quedó responsable del rediseño y
operación del SIPSA en sus tres componentes (Precios mayoristas, Abastecimiento de alimentos e Insumos y factores asociados a la
producción agropecuaria), a través de la recolección, análisis y difusión de la información. Para la implementación del Sistema, el MADR y el
DANE elaboraron un Plan Operativo en el que se plasmaron los lineamientos generales para la puesta en marcha del SIPSA.

El DANE implementó el SIPSA de acuerdo con los lineamientos conceptuales, metodológicos y de calidad estadística establecidos por la
entidad y utilizando las herramientas tecnológicas, de información y comunicaciones a lo largo del proceso de recolección, análisis,
procesamiento y difusión de la información. En la actualidad, el SIPSA recolecta, sistematiza y consolida información de precios mayoristas de
productos agropecuarios en diferentes mercados a nivel nacional; también produce información del abastecimiento en las principales ciudades y
mercados del país; y de los precios minoristas de los insumos agrícolas y pecuarios y factores asociados a la producción agropecuaria.

Es importante señalar que el traslado de la operación del SIPSA al DANE representó un fortalecimiento al Sistema de Estadísticas
Agropecuarias, convirtiéndose en una herramienta necesaria en la formulación, evaluación y toma de decisiones de los diferentes actores que
hacen parte del sector agropecuario. 

Buena parte de los logros obtenidos por el DANE en la implementación actual del SIPSA, obedecen a la aplicación de principios conceptuales,
metodológicos y de calidad estadísticos, que han permitido hacer comparaciones de los resultados con otras investigaciones afines con mayor
agilidad, generando así una mejor oportunidad y sinergia en el uso de la información.

Durante la implementación del SIPSA en el DANE, uno de los logros obtenidos más destacables en cuanto a la difusión de la información, ha
sido el aumento progresivo en las consultas que se registran en la página web del DANE relacionadas con el componente de insumos y factores
asociados a la producción agropecuaria SIPSA_I.

2. DISEÑO DE LA OPERACIÓN ESTADÍSTICA

  2.1. DISEÑO TEMÁTICO

Dentro del diseño temático de SIPSA_I se realiza la revisión de las necesidades de información, así como las operaciones estadísticas
similares que se realizan en el país y a nivel internacional.

  2.1.1. Necesidades de Información

SIPSA_I nace de la necesidad de diferentes usuarios de contar con información oportuna, continua y precisa sobre los precios minoristas de los
insumos y factores asociados a la producción agropecuaria. Esta información permite tener un mayor conocimiento y dinamismo entre los
diversos agentes que conforman el mercado en el sector agropecuario al momento de realizar actividades productivas y comerciales, así como
aportar a análisis económicos sobre rentabilidad, financiamiento, inversión y riesgos agropecuarios. 

También contribuye a identificar los hechos y factores que impactan los precios en la cadena de comercialización y la evolución de los precios
de los diferentes insumos y factores asociados a la producción agropecuaria, convirtiéndose en una información de referencia para la toma de
decisiones de los actores directamente involucrados en la producción y comercialización de productos agropecuarios. 

Asimismo, una de las necesidades de información de mayor importancia en los últimos años en el sector agropecuario está relacionada con
costos de producción, dado que, si bien se han desarrollado múltiples trabajos en este tema, también existen grandes asimetrías y
restricciones en la disposición y uso de esta información. En este sentido, SIPSA_I corresponde a un insumo esencial para la construcción de
costos de producción en el sector agropecuario, información que se requiere con el mayor nivel de desagregación posible. De allí, que los
cuadros de salida y la información publicada busca responder a estos niveles de desagregación para optimizar el uso de dicha información.

  2. 1. 1. 1. Usuarios de la información

Se han identificado los siguientes usuarios externos de la información: 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación - FAO 
Agencia de Desarrollo Rural – ADR
Banco de la República – BANREP
Mesa estadística Agropecuaria
Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria – AGROSAVIA
Unidad de planificación Rural Agropecuaria - UPRA
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR
Banco de Comercio Exterior - BANCOLDEX 
Banco Agrario de Colombia S.A – Banagrario
Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO
Sociedad de agricultores de Colombia - SAC
Secretarías de Agricultura Departamentales
Miembros de agremiaciones de comerciantes
Miembros de agremiaciones de exportadores
Empresas prestadoras de servicios agropecuarios
Academia (Universidades y Centros de investigación) 
Ciudadanía (investigadores, estudiantes o público en general)



Entre los usuarios internos se han identificado los siguientes:

Índice de precios al productor (IPP)
La Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales (DSCN) 
Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA)
Convenios interinstitucionales relacionados con costos de producción del sector agropecuario

Los usuarios de SIPSA_I, en general, hacen uso de la información en investigaciones académicas, como elemento de producción en el cálculo
de indicadores, en generación de informes y estudios, y además brinda a los responsables de tomar las decisiones de política sectorial,
elementos de análisis relacionados con los costos de los insumos y el registro sistemático de costos de producción de distintos productos
agropecuarios, debido a que el país no cuenta con un sistema único de información, ni con una fuente oficial confiable sobre dichos costos.

Identificar las necesidades de los usuarios tanto internos como externos de SIPSA_I, implica la implementación de un procedimiento que inicia
con la consolidación de las necesidades de información estadística de los grupos de interés allegadas a través de los diferentes canales y
mecanismos de recepción de necesidades de información dispuestos por el DANE (portal web, correo electrónico, vía telefónica y presencial en
el sistema de información y atención a la ciudadanía SIAC, mesas de trabajo, reuniones de trabajo con partes interesadas especializadas,
encuentros institucionales, entre otros). Posteriormente se analizan y confirman las diferentes necesidades con el propósito de priorizar y
estudiar su viabilidad y así finalmente llevar a cabo la caracterización de grupos de interés del DANE. Este procedimiento se puede consultar en
detalle en el documento Procedimiento identificación de necesidades de información estadística para la caracterización grupos de interés
DANE, el cual se puede consultar en el siguiente link:

para la identificación de necesidades de información estadística para la caracterización grupos de interés DANE DAR-020-
PD-003

  2.1.2. Formulación de objetivos

  2. 1. 2. 1. Objetivo general

Generar información continua sobre los precios minoristas de una canasta de insumos y factores asociados a la producción agropecuaria del
país, para la toma de decisiones de los diferentes actores del sector agropecuario.

  2. 1. 2. 2. Objetivos específicos

Registrar y hacer seguimiento del precio minorista de una canasta de insumos y factores asociados a la producción agropecuaria.

Generar los precios promedio por tipo de insumo y factor monitoreado en cada uno de los municipios con cobertura y su variación porcentual,
garantizando el cumplimiento de los parámetros de calidad establecidos para la producción de información estadística.

Identificar y analizar los hechos y factores que inciden en el comportamiento del precio minorista de los insumos y factores involucrados en la
producción agropecuaria.

  2.1.3. Alcance

SIPSA_I registra y reporta información del precio minorista de una canasta de insumos y factores asociados a la producción agropecuaria en el
país a nivel de municipio, conforme a las siguientes variables de clasificación establecidas en la operación estadística (Insumos agrícolas,
Insumos pecuarios, Material de propagación, Empaques agropecuarios, Elementos agropecuarios, Arrendamiento de tierras, Servicios agrícolas,
Especie productivas, Jornales, Energía eléctrica y Distritos de riego). 

Dado que la disponibilidad y características de los diferentes factores asociados a la producción agropecuaria así como la comercialización de
insumos agrícolas y pecuarios son actividades muy dinámicas, que responden a diversos factores externos e internos, como la tasa de cambio,
el precio internacional de insumos y/o materias primas y el nivel de importación, condiciones climáticas, presentación de nuevas plagas y/o
enfermedades, incremento y/o disminución de áreas sembradas, del inventario bovino o de otras especies pecuarias, estacionalidad de la
demanda, condiciones geográficas y de infraestructura, entre muchos otros (Econometría, 2007; Corredor, 2016; CID, 2012; MADR, 2019), los
insumos y factores monitoreados en SIPSA_I se actualizan constantemente para que la información recolectada y publicada responda a esta
dinámica.

  2.1.4. Marco de referencia

  2. 1. 4. 1. Marco teórico

Según la Estrategia global para el mejoramiento de las estadísticas agrícolas y rurales (FAO, 2012), es necesario ofrecer un marco y modelo
que permita brindar la información necesaria a los agentes responsables de la formulación de políticas y a los usuarios del sector agropecuario,
a través, por ejemplo, del registro histórico de datos de precios de insumos, así como la integración de la agricultura y el Sistema Estadístico
Nacional SEN, y el fomento de la sostenibilidad del sistema estadístico por medio de buenas gestiones y de la creación de capacidades
estadísticas. 

Igualmente, la Unión Europea estableció un indicador para monitorear la política agrícola, mediante la implementación de un índice de
Productividad Total de Factores (TFP), que mide la productividad de los factores asociados a la producción agrícola como son: insumos, mano
de obra, tierra, entre otros, por lo que es necesario contar con los datos de costos de producción y los métodos adecuados para la valoración de
los costos de los insumos. 

http://ISOLUCIONPRO/ISolucion40Dane//BancoConocimientoDane/e/edb9e2559db74d738149bdb9a776da05/edb9e2559db74d738149bdb9a776da05.asp?IdArticulo=15091


La creciente demanda de alimentos, relacionada con el crecimiento de la población y con el proceso de apertura de comercios internacionales
mediante los nuevos tratados de libre comercio (TLC), requiere de una actividad agropecuaria más eficiente en cuanto a una mayor oferta de
productos en variedad, cantidad y calidad, con unos costos de producción sostenibles. En este sentido, es de gran importancia la adopción e
implementación de diferentes tecnologías que se ajusten a las condiciones agroecológicas y a las demandas ambientales de las diferentes
actividades tanto agrícolas como pecuarias que se desarrollan en el país, siendo igualmente importante contar con un fácil acceso a los
insumos requeridos para adelantar de manera sostenida, rentable y competitiva dicha actividad.

En razón a esto, el Gobierno Nacional ha buscado a través de diferentes políticas públicas el fortalecimiento de la competitividad del sector
agropecuario, lo que determina la necesidad de mejorar los sistemas de información como el SIPSA_I. De allí que este componente ofrezca
información oportuna y de calidad referente a los precios minoristas de una canasta de insumos y factores asociados a la producción
agropecuaria en el país, a nivel de municipio donde tiene cobertura, constituyéndose en una herramienta básica para establecer las estructuras
de costos de producción correspondientes a las diversas actividades productivas que integran el sector y se encamina a orientar la toma de
decisiones a productores, entidades financieras, gremios y a los responsables de la formulación de las políticas agropecuarias (Fedesarollo-
IQuartil, 2012).

Con base en la información de los costos de producción por producto diferenciado, por ejemplo, por región, tamaño o escala, y nivel tecnológico,
se pueden realizar diversos análisis que permitan identificar los rubros de mayor importancia en cada una de las estructuras establecidas, al
tiempo que es factible determinar su incidencia en el comportamiento de los costos de producción en cada una de estas estructuras
(Fedesarrollo-IQuartil, 2012). Es de anotar, que las variaciones porcentuales de los precios de los insumos y factores asociados a la producción
agropecuaria y las diferencias existentes entre las distintas regiones del país, se ven reflejados en las estructuras de costos.

Igualmente, esta información permite analizar el nivel tecnológico de los cultivos y la participación de los distintos factores en los respectivos
costos de producción; esto resulta de gran utilidad para la medición y el seguimiento de los niveles de competitividad de los diferentes productos
agropecuarios. Asimismo, permite realizar ejercicios de simulación y escenarios para el diseño de instrumentos de política. De esta forma,
dichos indicadores junto con el análisis de otros factores y variables relevantes cumplen la función de apoyar la toma de decisiones por parte de
los actores encargados de elaborar las políticas del sector agropecuario asociadas a la disminución de costos de producción (Fedesarrollo-
IQuartil, 2012).

Por su parte, el DANE, a través de SIPSA_I, genera información sobre los precios minoristas de una canasta de insumos y factores asociados a
la producción agropecuaria en el país, a nivel de municipio donde tiene cobertura.

  2. 1. 4. 2. Marco conceptual

A continuación, se relacionan los conceptos básicos usados en el desarrollo de SIPSA_I:

Precio: suma de dinero que quien compra paga por un bien a quien vende en una transacción consensual (Fuente: Fondo Monetario
Internacional).

Precios minoristas: son los precios a los que compran quienes consumen (Fuente: FAO, http://www.fao.org/3/x8826s/x8826s07.htm).

Comercio al por menor o minorista: es la reventa (venta sin transformación) de mercancías o productos nuevos o usados, a la vista del
público en general, destinados exclusivamente para su consumo o uso personal o doméstico (Fuente: Glosario de términos MMCM-DANE).

Insumo agropecuario: toda sustancia o mezcla de sustancias de origen natural, sintético, biológico o biotecnológico, utilizada para promover
la producción agropecuaria, así como para el diagnóstico, prevención, control, erradicación y tratamiento de las enfermedades, plagas y otros
agentes nocivos que afecten a las especies animales, vegetales o a sus productos. Comprende también los cosméticos o productos destinados
al embellecimiento de los animales y otros que, utilizados en los animales y su hábitat, restauren o modifiquen las funciones orgánicas, cuiden
o protejan sus condiciones de vida (Fuente: Resolución 1167 del 25 marzo de 2010, ICA).

Factores de producción: son los recursos que una empresa o una persona utiliza para crear y producir bienes y servicios, por ejemplo, la 
tierra, el trabajo y el capital. (Fuente: Banco de la República, https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php?title=Factores_de_producci%C3%
B3n).

  2. 1. 4. 3. Marco legal o normativo

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE tiene como misión: "Planear, implementar y evaluar procesos rigurosos de
producción y comunicación de información estadística a nivel nacional, que cumplan con estándares internacionales y se valgan de la
innovación y la tecnología, que soporten la comprensión y solución de las problemáticas sociales, económicas y ambientales del país, sirvan de
base para la toma de decisiones públicas y privadas y contribuyan a la consolidación de un Estado Social de Derecho equitativo, productivo y
legal".

Así mismo el DANE conforme con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 262 de 2004, tiene entre las funciones relativas a la producción de
estadísticas estratégicas:

"(…) Diseñar, planificar, dirigir y ejecutar las operaciones estadísticas que requiera el país para la planeación y toma de decisiones por
parte del Gobierno Nacional y de los entes territoriales".
"Realizar, directamente o a través de terceros, las actividades de diseño, recolección, procesamiento y publicación de los resultados de
las operaciones estadísticas".
"Definir y producir la información estadística estratégica que deba generarse a nivel nacional, sectorial y territorial, para apoyar la
planeación y toma de decisiones por parte de las entidades estatales".
"Producir la información estadística estratégica y desarrollar o aprobar las metodologías para su elaboración (…)"

.



De otro lado, el Consejo Asesor Nacional de Estadística aprobó y expidió en el año 2017 el Plan Estadístico Nacional (2017 – 2022) que tiene
por objetivo general: "Establecer las estadísticas existentes y nuevas que el país requiere producir para los próximos cinco años cumpliendo con
los atributos de calidad estadística” y objetivos específicos: “Mantener la producción de la información estadística del SEN; Facilitar el acceso y
disponibilidad de la información estadística nacional y territorial; Elevar la calidad de las estadísticas producidas en el SEN; Ampliar la oferta de
información estadística nacional y territorial del SEN para dar respuesta a compromisos internacionales como ODS y OCDE; Promover la
gestión del conocimiento y la innovación para contribuir con el fortalecimiento de la capacidad estadística; Fortalecer la articulación entre los
miembros del SEN para la producción y difusión de la información estadística"1

En este contexto el DANE, en cumplimiento de su misión institucional y siguiendo las directrices del Plan Estadístico Nacional, desarrolla el
SIPSA_I con el objeto general de "generar información continua sobre los precios minoristas de una canasta de insumos y factores asociados a
la producción agropecuaria del país, para la toma de decisiones de los diferentes actores del sector agropecuario”. Asimismo, el DANE a través
de su accionar busca que el SIPSA_I sea compatible con otras operaciones estadísticas nacionales e internacionales, de tal manera que la
información producida sea comparable y consistente, además que esté enmarcada en la regulación nacional e internacional.

1Fuente: Consejo Asesor Nacional de Estadística. Plan Estadístico Nacional 2017 - 2022. 27 de abril de 2017. Bogotá, D.C. 264 p. Disponible en línea:
https://www.dane.gov.co/files/sen/PEN-2017-2022.pdf.

  2. 1. 4. 4. Referentes internacionales

En la tabla 1, se presenta una comparación con los elementos centrales, similitudes y diferencias de SIPSA_I, respecto a otras operaciones
estadísticas o investigaciones internacionales similares:

Tabla 1. Comparación de SIPSA_I con otras operaciones estadísticas o investigaciones internacionales.

Fuente: Elaboración propia

___________________________________________

 http://www.fao.org/3/x8826s/x8826s07.htm 
 https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php?title=Factores_de_producci%C3%B3n 
 https://www.dane.gov.co/files/sen/PEN-2017-2022.pdf 


  2. 1. 4. 5. Referentes nacionales

En la siguiente tabla se presentan las características generales de otra investigación similar a SIPSA_I, realizada en Colombia:

Tabla 2. Comparación de SIPSA_I con otras operaciones estadísticas nacionales/ o fuentes de información a nivel nacional.

  2.1.5. Definición de variables y construcción de indicadores estadísticos

En los productos de difusión de SIPSA_I, se reporta el promedio aritmético de los precios minoristas por insumo o factor en cada uno de los
municipios donde se recolecta la información para los periodos de referencia establecidos, así como la variación porcentual del precio minorista
promedio frente al reporte del periodo inmediatamente anterior.

Asimismo, desde la recolección de la información se garantiza la reserva y confidencialidad de las fuentes de información por parte del
encuestador, y las variables consideradas en el microdato de SIPSA_I, son anonimizadas2.

En SIPSA_I se tienen en cuenta las siguientes variables:

Variables de clasificación: las variables de clasificación son las siguientes: insumos agrícolas, insumos pecuarios, material de propagación,
empaques agropecuarios, elementos agropecuarios, arrendamiento de tierras, energía eléctrica, servicios agrícolas, jornales, especies
productivas y distritos de riego.

Para cada una de estas variables de clasificación, se asocia una información específica, como se relaciona a continuación:

Insumos agrícolas: nombre comercial (artículo), casa comercial, número de registro ICA, presentación (unidad de medida) y precio
minorista.
Insumos pecuarios: nombre comercial (artículo), casa comercial, número de registro ICA, presentación (unidad de medida) y precio
minorista.
Elementos agropecuarios: nombre comercial (artículo), casa comercial, número de registro ICA, presentación (unidad de medida) y precio
minorista. 
Material de propagación: nombre del material vegetal (artículo), casa comercial, presentación (unidad de medida) y precio minorista. 
Especie productiva: especie (artículo), características (cantidad, edad-tamaño, presentación, raza-variedad, sexo), y precio minorista.
Servicios agrícolas: servicio (artículo), características (cultivo y unidad), y precio.
Jornales: nombre del jornal (artículo), características (alimentación, cantidad y unidad-periodo), y precio.
Empaques agropecuarios: nombre comercial (artículo), características (capacidad, especificación, material y presentación) y precio
minorista.
Arrendamiento de tierras: área (artículo), características (cantidad, cultivo, periodo, topografía) y precio.
Distritos de riego: nombre del distrito (fuente), artículo (agua), características (frecuencia de cobro, observaciones, tipo y unidad de
medida) y precio.
Energía eléctrica: empresa prestadora de servicio, estrato, tarifa mensual, subsidio y contribución.

___________________________________________
2El Protocolo de Anonim ización y la resolución 1503 de 2011 reglamenta la difusión de la información estadística y en específico la anonim ización de 

m icrodatos en los casos en que se requiera garantizar la reserva y confidencialidad de las unidades de información.

Variables de análisis: las variables de análisis para esta operación estadística corresponden a los precios minoristas de los insumos y factores
asociados a la producción agropecuaria.

Variables calculadas: las variables calculadas para SIPSA_I son las siguientes: 

Precio minorista promedio de cada insumo o factor por municipio:

Donde:

El precio minorista y las unidades de muestreo por municipio corresponden a cada periodo de referencia.

Variación porcentual del precio minorista promedio de cada insumo o factor por municipio, calculada de la siguiente forma:



Donde:

v= es la variación porcentual.
Pt= precio minorista promedio del periodo de referencia.
Pt-1= corresponde al precio minorista promedio en el periodo de referencia anterior.

  2.1.6. Plan de resultados

SIPSA_I cuenta con un plan de trabajo que incluye tiempos de ejecución, roles y responsabilidades, actividades, recursos y productos en cada
una de las fases de la operación estadística. Como parte del plan se diseñan los cuadros de salida o de resultados que se describen a
continuación.

  2. 1. 6. 1. Cuadros de salida

El diseño de los cuadros de salida de la operación estadística se realiza teniendo en cuenta sus objetivos, indicadores y variables de estudio.
Los resultados obtenidos por SIPSA_I, de precio minorista promedio de cada insumo o factor por municipio y su variación porcentual, se
presentan en cuadros de salida desagregados de la siguiente manera:

Insumos agrícolas:

Coadyuvantes, molusquicidas, reguladores fisiológicos y otros.
Fertilizantes, enmiendas y acondicionadores de suelo.
Fungicidas.
Herbicidas
Insecticidas, acaricidas y nematicidas.

Insumos pecuarios:

Alimentos balanceados, suplementos, coadyuvantes, adsorbentes, enzimas y aditivos.
Antibióticos, antimicóticos y antiparasitarios.
Antisépticos, desinfectantes e higiene.
Hormonales.
Insecticidas, plaguicidas y repelentes.
Medicamentos.
Vitaminas, sales y minerales

Factores asociados a la producción agropecuaria:

Arrendamiento de tierras
Distritos de riego.
Elementos agropecuarios.
Empaques agropecuarios.
Energía eléctrica.
Especies productivas.
Material de propagación.
Servicios agrícolas.
Jornales.

Igualmente, se presenta un cuadro resumen con los productos y presentaciones, cantidad de municipios donde se reporta y el rango de precios
promedio de cada uno (máximo y mínimo).

Los resultados anteriores corresponden a los anexos del boletín que se publica mensualmente. En este boletín se reporta el comportamiento de
los precios minoristas de una canasta de insumos y factores asociados a la producción agropecuaria durante el periodo de referencia, y tiene la
siguiente estructura:

Informe de contexto.
Precio de insumos agrícolas: comportamiento por cada uno de los grupos.
Precios de insumos pecuarios: comportamiento por cada uno de los grupos.
Precios de los factores de producción: comportamiento por cada uno de los factores (de acuerdo con la periodicidad establecida).

La información incluida tanto en los cuadros de salida como en el boletín mensual cambia de acuerdo con la periodicidad establecida para los
insumos y factores, de la siguiente manera: 

Mensual: insumos agrícolas y pecuarios. 
Bimestral: materiales de propagación, empaques y elementos agropecuarios.
Trimestral: arrendamiento de tierras, energía eléctrica, servicios agrícolas, jornales y especies productivas.
Semestral: distritos de riego.



  2.1.7. Estándares estadísticos utilizados

Nomenclaturas y clasificaciones utilizadas

Para los municipios y departamentos, se usa el código correspondiente a la División Político-Administrativa de Colombia (DIVIPOLA). 

Se han realizado análisis para incorporar la Clasificación Central de Productos – CPC, versión 2.0, en SIPSA_I, no obstante, se tienen todavía
dificultades en algunos productos dado que por su diversidad en la composición (ingrediente activo) pueden estar asociados a varios códigos. 
SIPSA_I asigna un código interno a cada insumo o factor recolectado, el cual se compone de nueve dígitos, así: 

__ Unidad de análisis (2 dígitos)
____ Grupo dentro de la unidad de análisis (2 dígitos)
______ Tipo de producto dentro del grupo (2 dígitos)
_________ Consecutivo para el producto (3 dígitos)

Por ejemplo, el código 096190736 está asignado al fertilizante NPK 15-15-15, en donde los dos primeros dígitos corresponden a la unidad de
análisis (Insumos agrícolas), los dos siguientes al grupo (Fertilizantes, promotores de crecimiento, enmiendas y acondicionadores de suelo), los
dos siguientes al tipo de producto dentro del grupo (Fertilizante), y los tres últimos a un consecutivo para cada producto.

  2.1.8. Diseño del cuestionario

El cuestionario se diseñó de acuerdo con las especificaciones establecidas por el equipo de trabajo de SIPSA_I, siguiendo una secuencia lógica
con el fin de que este se aplique permitiendo la captura de la información requerida para el cumplimiento del objetivo de la operación estadística.

Dado que en las operaciones estadísticas continuas es fundamental definir los criterios necesarios para incluir o eliminar preguntas del
formulario o cuestionario, ya que se puede afectar el diseño y la calidad de la información que se recolecte, al aumentar la carga al encuestado,
se requiere la documentación del plan de pruebas que incluye: tipos de prueba, objetivos, desarrollo metodológico, operativo y logístico,
instrumentos, tiempos, recursos y resultados esperados. Posterior a la ejecución de dichas pruebas se deben elaborar informes de resultados
con los correspondientes aportes al diseño.

El cuestionario establecido se basa en 11 unidades de análisis: Insumos agrícolas, Insumos pecuarios, Distritos de riego, Material de
propagación, Empaques agropecuarios, Elementos agropecuarios, Arrendamiento de tierras, Energía eléctrica, Servicios agrícolas, Jornales y
Especies productivas. La información recopilada corresponde al precio de cada uno de los insumos o factores asociadas a estas unidades de
análisis, y tiene como única opción de respuesta el precio minorista en la fuente o informante correspondiente.

  2.1.9. Normas, especificaciones o reglas de edición e imputación de datos

El SIPSA_I cuenta con diferentes manuales para la recolección y el procesamiento del conjunto de datos y su depuración (Manual del sistema,
del usuario, de diligenciamiento, del analista, del supervisor y del coordinador), con el fin de garantizar su completitud, corrección y consistencia
de la información. 

Esta operación ha establecido el uso del Dispositivo Móvil de Captura- DMC, lo que implica que el trabajo de análisis se ha estructurado desde
el diseño del cuestionario; debido a que, en el diseño para la operación en campo de los DMC, se incluyen reglas de validación y alertas
predeterminadas en el programa de captura, contenidas en el documento de Especificaciones de validación SIPSA_I, que permiten desarrollar el
análisis de validación directamente en campo.

Como la variable precio puede asumir cualquier valor, cuando se está recolectando la información, el aplicativo calcula la variación porcentual del
precio del insumo o factor respecto al periodo de referencia anterior, permitiendo que el recolector detecte en campo posibles errores de
diligenciamiento y los pueda corregir directamente. Asimismo, cuando la variación porcentual sobrepasa los valores establecidos por el grupo
temático, se hace necesario que el recolector describa en la observación la situación del incremento o disminución en el precio y, además, se
requiere la confirmación de la información por parte del supervisor de la respectiva territorial. 

De igual manera, la determinación de especificaciones de todos los insumos y factores sobre los que se recolecta información ha implicado la
coordinación de SIPSA_I con la oficina de sistemas del DANE, pues estas son el punto de partida para el diseño y desarrollo del aplicativo para
el DMC. 

Igualmente, se hace un proceso continuo de análisis de consistencia de los precios con respecto a las especificaciones asociadas a cada uno
de los insumos y factores reportados. Asimismo, se hacen comparaciones entre los precios de un mismo insumo o factor con diferentes
características (como, por ejemplo, unidades de medida o presentaciones).

  2.2. DISEÑO ESTADÍSTICO

  2.2.1. Universo de estudio

El universo de estudio de SIPSA_I está conformado por el conjunto de insumos y factores asociados a la producción agropecuaria a nivel
nacional.

  2.2.2. Población objetivo

SIPSA_I tiene como población objetivo al conjunto de insumos y factores asociados a la producción agropecuaria, agrupados en las siguientes
categorías: insumos agrícolas, insumos pecuarios, materiales de propagación, empaques agropecuarios, elementos agropecuarios,
arrendamiento de tierras, energía eléctrica, servicios agrícolas, jornales, especies productivas y distritos de riego, que se comercializan en
mercados minoristas por personas naturales y/o jurídicas, empresas prestadoras del servicio de energía y distritos de riego, ubicados en los



municipios del país que se encuentran en la cobertura de SIPSA_I.

  2.2.3. Cobertura geográfica

SIPSA_I cuenta con una cobertura geográfica a nivel nacional de 192 municipios en 24 departamentos y Bogotá (Anexo 1). La selección de
estos municipios se hace buscando incluir aquellos más representativos en la producción agropecuaria como con mayor dinámica de
comercialización de los insumos y factores asociados a esta producción.

  2.2.4. Desagregación geográfica

La desagregación geográfica de los resultados es a nivel de municipio donde SIPSA_I tiene cobertura. En el caso del servicio de energía
eléctrica, la desagregación de los resultados se hace a nivel de las empresas prestadoras de este servicio.

  2.2.5. Desagregación temática

En los cuadros de salida de SIPSA_I, se presentan los resultados de la operación estadística en cuanto al precio minorista promedio por
insumo o factor asociado a la producción agropecuaria a nivel de municipio y su variación porcentual, de acuerdo con las siguientes categorías:
insumos agrícolas, insumos pecuarios, materiales de propagación, empaques agropecuarios, elementos agropecuarios, arrendamiento de
tierras, energía eléctrica, servicios agrícolas, jornales, especies productivas y distritos de riego. 

Para insumos agrícolas e insumos pecuarios, los resultados se desagregan a nivel de grupo, así: Insumos agrícolas: Coadyuvantes,
molusquicidas, reguladores fisiológicos y otros; Fertilizantes, enmiendas y acondicionadores de suelo; Fungicidas; Herbicidas; Insecticidas,
acaricidas y nematicidas. Insumos pecuarios: Alimentos balanceados, suplementos, coadyuvantes, adsorbentes, enzimas y aditivos;
Antibióticos, antimicóticos y antiparasitarios; Antisépticos, desinfectantes e higiene; Hormonales; Insecticidas, plaguicidas y repelentes;
Medicamentos y Vitaminas, sales y minerales.

  2.2.6. Fuentes de datos
Corresponde a los almacenes minoristas de insumos agrícolas y/o pecuarios, viveros, productores y comercializadores de semillas, almacenes
especializados en especies productivas, así como productores y comercializadores de animales, almacenes y comercializadores de empaques
agropecuarios, almacenes y comercializadores de elementos agropecuarios, arrendatarios de lotes para actividades agropecuarias, registros
administrativos de electrificadoras para cada municipio, personas que prestan servicios agrícolas, personas que trabajan como jornaleros, y
registros administrativos de distritos de riego que prestan el servicio en cada municipio. La tabla No. 3 muestra las fuentes de información para
la población objetivo de SIPSA_I.

Tabla 3. Fuentes de información SIPSA_I.

SIPSA_I no cuenta con un marco estadístico, por ser una operación estadística no probabilística, se maneja a través de una muestra intencional
o de juicio basada en fuentes que permitan generar información sobre los precios minoristas de las unidades de análisis, en los municipios
vinculados a la operación estadística.

  2.2.7. Unidades estadísticas



  2. 2. 7. 1. Unidad de observación

Las unidades de observación corresponden al conjunto de insumos y factores asociados a la producción agropecuaria, que se comercializan en
mercados minoristas por personas naturales y/o jurídicas, empresas de energía y distritos de riego ubicados en diferentes municipios del país,
agrupados en las siguientes categorías: Insumos agrícolas; Insumos pecuarios; Materiales de propagación; Empaques agropecuarios;
Elementos agropecuarios; Arrendamiento de tierras; Energía eléctrica; Servicios agrícolas; Jornales; Especies productivas; Distritos de riego.

  2. 2. 7. 2. Unidad de análisis

Las unidades de análisis corresponden a los insumos agrícolas, insumos pecuarios, materiales de propagación, empaques agropecuarios,
elementos agropecuarios, arrendamientos de tierras, energía eléctrica, servicios agrícolas, jornales, especies productivas y distritos de riego.

  2. 2. 7. 3. Unidad de muestreo

La unidad de muestreo está conformada por almacenes comercializadores de insumos agrícolas, pecuarios o agropecuarios, viveros o
productores y comercializadores de semillas, almacenes o comercializadores de empaques agropecuarios, almacenes o comercializadores de
elementos agropecuarios, lotes en arriendo para actividades agropecuarias, registro administrativo de la electrificadora que presta el servicio en
cada municipio, personas que prestan el servicio agrícola, personas que contratan o prestan su servicio como jornaleros, incubadoras o
almacenes especializados en especies productivas o productores de animales, y registros administrativos de los distritos de riego que prestan
el servicio en cada municipio.

  2.2.8. Período de referencia

El período de referencia en SIPSA_I es el mes de recolección de los datos. No obstante, de acuerdo con la unidad de análisis, SIPSA_I
monitorea información en campo con una frecuencia mensual, bimestral, trimestral y semestral. Estas frecuencias de recolección y publicación
se establecen según la oportunidad para la captura de información y la variación de los precios minoristas de los insumos y factores asociados
a la producción agropecuaria a lo largo del tiempo.

  2.2.9. Periodo de recolección/acopio

En la siguiente tabla se presenta la periodicidad del monitoreo para cada una de las unidades de análisis de SIPSA_I.

Tabla 4. Fuentes de información SIPSA_I.

De esta forma, cada publicación incluye diferentes unidades de análisis de la siguiente forma:

Mensual: Insumos agrícolas e insumos pecuarios.
Bimestral: Material de propagación, empaques y elementos agropecuarios.
Trimestral: Arrendamiento de tierras, energía eléctrica, servicios agrícolas, jornales y especies productivas.
Semestral: Distritos de riego.



   2.2.10. Marco estadístico (censal o muestral)

SIPSA_I no cuenta con un marco muestral debido a que no se dispone de información completa y suficiente que permita identificar y ubicar el
universo de fuentes de información y agruparlas en diferentes estratos o categorías.

  2.2.11. Diseño muestral

Tipo de muestreo

SIPSA_I es una operación estadística por muestreo no probabilístico. Se utiliza la selección de una muestra no aleatoria para caracterizar un
conjunto de unidades observadas, para conocer las tendencias y comportamientos de determinadas variables en la generación de estadísticas
económicas, como es el precio minorista de las unidades de análisis (insumos y factores asociados a la producción agropecuaria), a partir de la
recolección de información en diferentes municipios del país. La selección de la muestra se realiza en cada municipio que hace parte de la
cobertura de la operación estadística y se actualiza constantemente a través de la identificación y caracterización de las fuentes de información
(nuevas y antiguas), sensibilizándolas acerca de la importancia de SIPSA_I, con el fin de fidelizarlas, ampliar su número y garantizar mínimo
tres por cada unidad de análisis. La información detallada se encuentra en el Manual operativo de SIPSA_I.

  2.2.12. Ajustes de cobertura (o ajuste de cobertura por no respuesta)

  2.2.13. Especificaciones de ponderadores

  2.3. DISEÑO DE LA RECOLECCIÓN/ ACOPIO

  2.3.1. Métodos y estrategias de recolección o acopio de datos

A continuación, se mencionan los métodos y mecanismos para la recolección de datos:

Elaboración de rutas

Con el fin de cumplir con la cobertura establecida por SIPSA _I, se diseñan rutas de recolección de información para cada recolector,
teniendo en cuenta criterios de ubicación geográfica, distribución de los municipios a monitorear según la territorial DANE y la carga de
trabajo de cada recolector (visitas a fuentes) de acuerdo con el número de unidades de análisis y municipios asignados.

Adicionalmente, se tiene en cuenta la carga asignada a cada recolector por parte del componente de SIPSA de Precios Mayoristas,
debido a que, en algunos casos se realizan actividades transversales en un mismo municipio.

Determinación de las fuentes o informantes válidos para cada unidad de análisis

La adecuada selección de las fuentes de información (fuentes o informantes) se considera fundamental para la relevancia y coherencia de
la información recolectada. Debido a la diversidad que se presenta entre las fuentes de información vinculadas a cada una de las
unidades de análisis, tienen en cuenta los siguientes criterios específicos:

Insumos agrícolas e insumos pecuarios: se seleccionan como fuentes de información almacenes agropecuarios, cuya actividad
principal sea la venta de este tipo de productos y que presenten una alta actividad comercial a nivel municipal, toda vez que en
estos establecimientos es más probable que se dé una constante rotación de inventarios, lo que se refleja en información actual,
que muestre las dinámicas coyunturales del mercado.

Material de propagación (semilla sexual y asexual): en cuanto a la semilla de origen sexual y las plántulas, el monitoreo de
información se orienta especialmente a los almacenes especializados, así como almacenes agropecuarios, viveros o productores
con una alta actividad comercial en este campo. Los precios de la semilla de origen asexual (material vegetal), se monitorean con
personas vinculadas a la producción, la comercialización y/o gremios ubicados en el municipio, debido a que el mercado de estos
materiales, en general, no está claramente determinado.

Energía eléctrica: se monitorea la información asociada al valor de este servicio prestado por las empresas distribuidoras y
comercializadoras de energía eléctrica del país.

Especies productivas: se monitorea el precio con los productores, almacenes especializados, comercializadores y/o gremios
reconocidos en el municipio.

Empaques agropecuarios: se monitorea el precio con almacenes especializados y/o comercializadores reconocidos en el
municipio.

Elementos agropecuarios: se monitorea el precio con almacenes especializados, comercializadores y/o gremios reconocidos en el
municipio.

Arrendamiento de tierras: se monitorea el precio con propietarios y/o arrendatarios de tierra para actividades agropecuarias del
municipio.

Servicios agrícolas: se monitorea el precio con personas o entidades que desarrollen estas actividades en el municipio. 

Jornales: se monitorea el precio con personas empleadoras y/o quienes presten el servicio en el municipio (jornaleros).



Distritos de riego: se monitorea el valor del servicio con los Distritos de Riego en cada municipio donde estén ubicados.

Procedimiento para la toma de información

La primera visita al municipio para recolectar información se desarrolla de acuerdo con las siguientes actividades:

Identificar las fuentes de información válidas en el municipio de acuerdo con el factor o unidad de análisis que se va a indagar.

Entrevista con cada uno de los informantes seleccionados y exposición del proyecto (como se establece en el Proceso de
sensibilización y acuerdos de intercambio), con el objetivo de acordar que se proporcione la información requerida, ya sea en
forma permanente u ocasional, de acuerdo con la disponibilidad y el tipo de unidad de análisis a reportar. 

Socializar con las fuentes, los medios de difusión de la información publicada por SIPSA_I y también, por los demás componentes
de SIPSA, para incentivar su consulta.

Realizar la encuesta recolectando la información de los precios minoristas de la(s) unidad(es) de análisis que se haya acordado, lo
cual se hace por medio del DMC.

Seguimiento al municipio y a las fuentes

Realizar visitas a las fuentes vinculadas a la operación estadística, de acuerdo con la periodicidad definida para cada una de las unidades
de análisis a monitorear, a cargo principalmente del recolector, o de otro rol operativo que tenga contacto directo con la fuente. Asimismo,
se debe sensibilizar constantemente a las fuentes, como se describe en el capítulo correspondiente y con mayor detalle en el Manual
operativo de SIPSA_I.

Recolección de la información

El aplicativo diseñado para la captura de información en campo se basa en el uso del Dispositivo Móvil de Captura (DMC).

En cuanto a la captura de información relacionada con insumos agrícolas, insumos pecuarios y material de propagación, la instrucción
establecida para los recolectores es indagar por el precio de todos los productos que hacen parte de la canasta de SIPSA_I, que se
encuentren en el inventario de la fuente al momento de la entrevista mensual; en cuanto a los productos afectados por situaciones
atípicas en el proceso de comercialización (promociones para posicionar un producto o para reducir inventarios, descuentos a un
determinado grupo de clientes, entre otros), estos no se reportan al sistema debido a que generan una distorsión del precio real del
mercado.

En cuanto a las restantes unidades de análisis, es importante la identificación plena de cada una, buscando que la información sea clara,
veraz, oportuna y fácilmente comparable con la reportada en otras zonas del país.

Los datos correspondientes a energía eléctrica se acopian en una planilla digital diseñada para esta función. 

La recolección de la información y acopio de datos se hace de acuerdo con la periodicidad de recolección para cada una de las unidades
de análisis de SIPSA_I.

  2.3.2. Estructura organizacional del operativo y conformación del equipo

El proceso operativo de esta operación estadística tiene como objetivo la publicación continua de cifras confiables con un alto nivel de calidad y
se tiene como pilar principal el capital humano involucrado en toda la operación, desde la recolección de la información en campo hasta la
publicación de resultados. En el siguiente gráfico se observa el orden jerárquico del operativo:



A continuación, se describen las principales responsabilidades de los grupos de trabajo que hacen parte del esquema operativo:

Grupo de Sistemas: el grupo de sistemas de información técnica desarrolla el aplicativo en el DMC, de acuerdo con las especificaciones de
validación para SIPSA_I. De igual forma, genera la base de datos de acuerdo con la información enviada de campo y ejecuta las validaciones a
la información, las cuales deben ser aprobadas por el equipo del Grupo del Área de logística y Producción de Información. También brinda el
soporte técnico, mantenimiento, desarrollo y mejoras a los aplicativos diseñados para el procesamiento de la información de las bases de datos,
producto de toda la operación estadística.

Grupo Temático: se encarga de definir el proceso metodológico de la operación estadística, así como verificar, analizar y revisar la consistencia
técnica de la información recolectada contrastando con información interna y externa, y generar los documentos de resultados para publicación.
Asimismo, la coordinación de este grupo tiene la responsabilidad de definir el cronograma de trabajo y los lineamientos básicos y pautas a tener
en cuenta en el desarrollo de las actividades de mejoramiento continuo para los grupos de temática, sistemas y logística. 

Grupo Logístico: el Área de Logística y Producción de Información tiene la responsabilidad de costear el valor de la encuesta operativamente,
la cantidad de personal requerido para intervenir en el proyecto, solicitar la publicación de la convocatoria en la página del DANE y elaborar los
estudios previos para realizar la contratación del personal en cada sede y subsede. También se encarga de la supervisión del proceso de captura
de información, y revisa la consistencia de la información y la cobertura, llevando a cabo las validaciones necesarias que garanticen la calidad
de la información.

Grupo Operativo: las direcciones territoriales son responsables de la contratación y distribución del personal por territorial y rol, y de las
diferentes actividades requeridas para la recolección de la información de la operación estadística, lo cual puede consultarse en el Manual
operativo SIPSA_I PES-SIPSA_I-MOP-001.

  2.3.3. Esquema de entrenamiento de personal

DANE Central a través de los grupos de trabajo de logística y temática, realiza una actividad dirigida a los asistentes de la operación estadística
en las territoriales, con el fin de hacer una inducción institucional en la que se tratan diversos aspectos relacionados con la metodología de
SIPSA_I, incluyendo aspectos técnicos, operativos y administrativos de la operación estadística. Esta actividad se desarrolla por medio de video
conferencias de acuerdo con un cronograma en la oficina central del DANE.

Los asistentes de encuesta realizan el entrenamiento inicial de acuerdo con los lineamientos del Procedimiento para la selección del personal
operativo de las operaciones estadísticas del DANE PES-002-PD-001 y una vez seleccionado el personal llevan a cabo el proceso de
reentrenamiento, los temas tratados en el proceso de entrenamiento se encuentran referidos en el manual operativo - aprendizaje. El
entrenamiento se considera un factor clave para lograr el éxito de la operación estadística, y se enfoca en desarrollar las competencias
necesarias para el desempeño adecuado en el cargo, enmarcado dentro de un proceso de mejoramiento continuo de la calidad.

Figura 1. Esquema operativo SIPSA_I



El personal operativo de campo representa un pilar importante dentro de la operación estadística, pues son ellos quienes tienen la
responsabilidad de hacer un adecuado contacto directo con las fuentes y, por lo tanto, obtener la información relacionada con insumos y
factores asociados a la producción agropecuaria de la manera más veraz y objetiva.

Para el desarrollo de este proceso, DANE central establece los lineamientos necesarios a tener en cuenta para que las oficinas territoriales
adelanten la contratación del personal operativo. Las tareas desarrolladas en este proceso se describen en detalle en el “Procedimiento para la
selección del personal operativo de las operaciones estadísticas del DANE”.

Por otro lado, SIPSA_I cuenta con personal especializado que soporta la operación en DANE Central relacionado con las actividades temáticas,
logísticas y de sistemas. Cada área está encargada de unas funciones específicas e interdependientes que soportan el funcionamiento de
SIPSA_I, como se describieron con anterioridad.

  2.3.5. Proceso de sensibilización y acuerdos de intercambio

También se desarrolla un proceso de sensibilización a las fuentes que proporcionan información a la operación estadística, a cargo
principalmente del recolector, o de otro rol operativo que tenga contacto directo con la fuente, en caso de ser requerido, donde se presenta a
SIPSA_I y se explica su objetivo e importancia, sus alcances, el uso y potencialidades de la información publicada, aspectos importantes sobre
la reserva estadística y confidencialidad de la información. 

Para este proceso de sensibilización se hace uso de estrategias como explicación verbal y/o comunicación escrita, que se describen en el
Manual operativo de SIPSA_I.

  2.3.6. Elaboración de manuales

El SIGI (Sistema Integrado de Gestión Institucional) compila manuales y documentos propios de la operación estadística, los manuales son el
apoyo para dar claridad frente a los conceptos y los procesos metodológicos y operativos.

Manual Diligenciamiento SIPSA_I: establece los lineamientos para llevar a cabo el proceso de recolección de información a través del uso
del DMC. 

Manual Supervisión SIPSA_I: es una guía que permite verificar la veracidad de la información de todos los productos a supervisar
reportados por quienes tienen a cargo el análisis y la coordinación de campo (precios, variaciones, especificaciones, observaciones y
demás variables). 

Manual Analista SIPSA_I: guía para revisar y depurar la información recolectada y supervisada, asegurando su cobertura, calidad,
oportunidad y consistencia, verificando la información para detectar las posibles inconsistencias, corregir o enviar a supervisar los
registros que requieren ser confirmados, socializar las inconsistencias u omisiones que presenten los procesos de supervisión y
recolección con el fin de minimizarlas.

Manual Coordinación SIPSA_I: guía clara que permite velar por la correcta aplicación de los lineamientos metodológicos que soportan el
SIPSA_I, asegurando la calidad, consistencia, oportunidad, cobertura y trazabilidad en la producción de información, atendiendo los
principios de economía, eficiencia y eficacia. 

Manual Operativo SIPSA_I: establece los lineamientos operativos que permiten asegurar el cumplimiento de los procesos de SIPSA_I
partiendo del desarrollo adecuado de las actividades, a través del conocimiento de las herramientas, recursos (humano y físico) e
implementación metodológica en todas las fases operativas de la operación estadística. 

Manual del Sistema: Presenta a los usuarios que acceden al aplicativo de captura un documento que facilite el mantenimiento del
aplicativo diseñado para la captura de la información de la encuesta, buscando que el aplicativo esté disponible para la obtención de los
datos capturados y con el mínimo error posible.

  2.3.7. Diseño de las estrategias de comunicación y plan de contingencias

Para las direcciones territoriales y subsedes, el equipo de trabajo está conformado por el coordinador operativo, el asistente de encuesta o
coordinador de campo, el analista de información, el supervisor y el recolector, quienes mantienen una constante comunicación y
retroalimentación en toda la fase operativa de SIPSA_I a través del rol que desempeñan, de acuerdo con lo presentado en el capítulo de
Estructura organizacional del operativo y conformación del equipo. De igual forma desde DANE Central a través del GIT Área logística y
producción de información y el grupo de temática, bajo la coordinación de las estadísticas agropecuarias en DIMPE, se realiza acompañamiento
permanente durante el proceso, para resolver las inquietudes que surjan en cada etapa del operativo.

  2.3.8. Diseño de la estrategia de seguimiento y control

El seguimiento al operativo se realiza en tiempo real a través del aplicativo web de la operación estadística, ingresando de acuerdo con el perfil
del usuario, ya sea en las direcciones territoriales o en DANE central. De esta forma, el grupo de trabajo se centra en varios aspectos
fundamentales para el control de la información y su calidad, los cuales consisten en: 

Garantizar la continuidad de las especificaciones de recolección de cada uno de los productos que conforman la totalidad de los insumos
o factores de las diferentes unidades de análisis. Estos deben conservar en el tiempo las características establecidas tales como
nombre, casa comercial, unidad de medida y presentación, registro ICA, cantidad, periodo, entre otras que se mencionan en el capítulo
de definición de variables y construcción de indicadores estadísticos. Asimismo, el manual de diligenciamiento de SIPSA_I presenta con
mayor detalle los métodos y mecanismos que permiten garantizar la continuidad de las especificaciones de recolección. 

Cuando se encuentra un insumo o factor nuevo en el mercado, se ingresará a monitoreo en el SIPSA_I, o se requiere confirmar sus
características, se debe hacer un análisis de sus características, verificándolas tanto con registros fotográficos proporcionados por las
direcciones territoriales y subsedes, como también con otras fuentes de información, como vademécum, página web de las casas
comerciales que producen o comercializan insumos o factores asociados a la producción agropecuaria, y página web del Instituto

  2.3.4. Convocatoria de selección del personal



Colombiano Agropecuario ICA, que entre sus funciones tiene “Ejercer el control técnico de la producción y comercialización de los
insumos agropecuarios, material genético animal y semillas para siembra, con el fin de prevenir riesgos que puedan afectar la sanidad
agropecuaria y la inocuidad de los alimentos en la producción primaria”. 

Verificar las variaciones porcentuales de los precios del periodo de referencia que se está analizando con respecto al periodo
inmediatamente anterior. Todas las variaciones superiores a la establecida por el grupo de temática (mayor a 5% o menores a -5%) deben
estar soportadas por una observación que explique adecuadamente dicha variación.

Generar los reportes respectivos de avance en recolección, crítica y validación de consistencia de la información, por sedes y subsedes,
de acuerdo con las fuentes e insumos y factores asignados en el periodo de referencia correspondiente. Se debe garantizar que, al cierre
de la recolección, la totalidad de fuentes y productos hayan sido recolectados y aprobados.

Los usuarios habilitados responsables del seguimiento al avance del operativo de las Direcciones Territoriales y subsedes únicamente podrán
consultar y visualizar los reportes con la información de su competencia, es decir, con las fuentes correspondientes al operativo de su sede o
subsede. 

La calidad de la información se garantiza mediante los diferentes filtros que se realizan durante el procesamiento y análisis de los datos
recolectados, que se documentan en los Manuales de cada uno de los roles operativos de SIPSA_I y en el Manual del Sistema de SIPSA. 

Igualmente, la implementación de los DMC implica que el proceso de recolección de información sea más ágil y que se reduzca el error en la
digitación, ya que el diseño para implementar los DMC incluye una serie de validaciones predeterminadas en el programa de captura permitiendo
desarrollar el análisis de validación directamente en campo. Asimismo, el uso de los DMC permite el envío de información mediante una
conexión a internet, lo que genera un mayor dinamismo a todo el proceso de crítica y procesamiento de los datos. Adicionalmente, se logra una
mejor coherencia y solidez de los datos debido a una menor manipulación de la información por parte del recolector y un control del sesgo dado
que una vez la información es enviada, no es posible consultar las fuentes ni los productos que ya se han recolectado; además, se implementan
herramientas de supervisión de las labores como los formatos diseñados para el control y supervisión.

Algunos de los retos que se pueden presentar en el proceso de recolección son:

Cobertura parcial: Esta situación se presenta en el caso en que no sea posible recolectar información en alguno de los municipios
definidos; esta situación puede deberse a problemas en las vías de acceso, orden público, retiro de las fuentes o informantes, entre otros.

No respuesta: Esta situación se presenta cuando, al solicitar una verificación de algún dato, no se obtiene respuesta en los tiempos
establecidos por el área de logística o en las oficinas territoriales.

Errores de digitación: esta situación ocurre cuando no se digita correctamente alguna característica del insumo o factor, como su
nombre, unidad de medida, presentación o cantidad, casa comercial, registro ICA, o el precio reportado en el periodo de referencia
correspondiente.

Entre las estrategias para afrontar estos retos se encuentran: 

Reprogramar la recolección de la información una vez se haya modificado la situación que impedía llevar a cabo este proceso, y/o buscar
fuentes nuevas en las cuales se pueda tomar la información correspondiente, garantizando que cumplan con las condiciones para ser
incluida en la operación estadística. 

Registrar los precios de los insumos o factores que cumplan las condiciones señaladas por el grupo temático y el equipo del Área de
Logística y Producción de Información de SIPSA_I, consignar la información en el aplicativo correspondiente e informar de la situación a
nivel DANE central. 

Al momento de recolectar la información, se debe preguntar haciendo énfasis en las características de cada uno de los insumos o
factores y revisar que estén correctas, verificar y corregir aquellos donde se identifique una inconsistencia.

Transmitir la información lo más pronto, en lo posible el mismo día de la recolección. 

De acuerdo con las responsabilidades de cada rol dentro de la operación estadística, se deben verificar y aprobar (o enviar a supervisión)
en el aplicativo web, de la manera más rápida, los precios recolectados y sus variaciones.

  2.3.9. Diseño de sistemas de captura

Dispositivos Móviles de Captura (DMC)

La aplicación diseñada para la captura de información en campo se basa en el uso de Dispositivos Móviles de Captura (DMC), con el
propósito de que la recolección sea más ágil y que se reduzca el error en la digitación, ya que el diseño para implementar los DMC
incluye una serie de validaciones predeterminadas en el programa de captura permitiendo desarrollar el análisis de validación
directamente en campo.

De igual manera, la determinación de las especificaciones y validaciones ha implicado un importante trabajo del grupo temático y el grupo
del Área de Logística y Producción de Información de SIPSA_I con el equipo de sistemas, dado que estas son el punto de partida para
desarrollar los aplicativos dentro del DMC. 

Las unidades de análisis que son recolectadas en los DMC son: insumos agrícolas; insumos pecuarios; material de propagación;
empaques agropecuarios, elementos agropecuarios; arrendamiento de tierras; servicios agrícolas, jornales; especies productivas, y
distritos de riego.



Planilla digital

La única unidad de análisis que se recolecta en planilla digital es la energía eléctrica. Esta información se toma directamente de la
información publicada en el portal de internet de cada empresa que presta este servicio, siendo considerado este dato un registro
administrativo. Los datos que se registran en la planilla corresponden a la empresa prestadora del servicio público domiciliario de energía
eléctrica, estrato socio económico, rango de consumo, tarifa del mes de referencia, subsidio, tasa contributiva, tarifa del mes de
referencia anterior, variación, observaciones, Link de consulta de la página Web y soporte del registro.

En el Manual de diligenciamiento SIPSA_I PES-SIPSA_I-MDI-001 se describe el funcionamiento del DMC y se relacionan las
características de la planilla digital.

  2.3.10. Transmisión de datos

La transmisión de datos a DANE Central se realiza por medio de los DMC. El uso de los DMC permite enviar información mediante una
conexión a internet, lo que genera un mayor dinamismo a todo el proceso de análisis y procesamiento de los datos. Adicionalmente, se logra
una mejor coherencia y solidez de los datos debido a una menor manipulación de la información por parte de los recolectores, a la vez que se
pueden implementar herramientas de supervisión a sus labores. 

Por otro lado, los datos recolectados en la planilla digital para el caso de la unidad de análisis de Energía eléctrica se envían debidamente
diligenciados por correo electrónico a DANE Central al grupo de SIPSA_I del Área de Logística y Producción de Información. Una vez se
consolida y verifica la información de todas las territoriales y subsedes, se remite al grupo temático de SIPSA_I.

  2.4. DISEÑO DE PROCESAMIENTO

  2.4.1. Consolidación de archivos de datos

Para los tres componentes de SIPSA se dispone de un aplicativo web, el cual ha sido desarrollado utilizando el patrón arquitectural para
aplicaciones WEB MVC (Modelo-Vista-Control). Este está implementado sobre tecnologías J2EE (JAVA 2 Entreprise Edition) que es una edición
de Java enfocada en la lógica de negocios, además plantea una filosofía de desarrollo en N capas, donde cada capa separa la presentación en:
lo que el usuario final ve en la pantalla, la lógica de negocio y la persistencia hacia la base de datos. 

Al diferenciar claramente las capas, lo que se puede observar es una independencia entre las mismas. Esto permite un mantenimiento fácil y
rápido de cada uno de los componentes de SIPSA. 

Para la capa de la vista donde se escribe la lógica de presentación de la aplicación se emplea JSP (Java Server Pages), mientras que para la
capa de control donde se modela la lógica de navegación, se utiliza el framework de Oracle ADF. Para la capa de modelo donde se escribe la
lógica del negocio, se utilizan componentes EJB de Sesión. 

La lógica de persistencia de datos es desarrollada manejando EJBs de entidad, en donde los datos se mapean o corresponden a registros sobre
una estructura del repositorio de estos. 

El repositorio de datos es una base de datos ORACLE versión 10i. 

Otras tecnologías utilizadas y que son integradas al aplicativo son los Web Services (SOAP), usados para la transferencia de datos entre
entidades.

Para garantizar la seguridad de los datos, el área de sistemas cuenta con una aplicación para el manejo central de las bases de datos, que es
administrada por usuarios autorizados con sus respectivas contraseñas. Asimismo, el área de sistemas mantiene y revisa que la generación de
cada una de las copias de seguridad de la información (back-up) sea coherente.

  2.4.2. Codificación

Las variables categóricas de la operación estadística se encuentran codificadas en el Manual del Sistema de SIPSA.

  2.4.3. Diccionario de datos

El diccionario de datos relaciona las características lógicas y precisas de los datos que se emplean en el sistema, las cuales comprenden: la
descripción, el contenido y la organización. Esta información se encuentra en el documento de Especificaciones de validación SIPSA_I.

  2.4.4. Revisión y validación

Para el SIPSA_I, en el aplicativo web se cuenta con los siguientes módulos:

Módulo de administración del sistema: En este módulo se establecen los usuarios, así como los perfiles asignados a cada uno de ellos.
También, permite consultar o crear fuentes, productos, unidades de medida, así como actualizar y eliminar fuentes y productos,
programar las fechas de recolección, entre otros procesos.

Módulo de análisis: Este módulo posibilita hacer la revisión y validación de la información suministrada por las fuentes para cada una de
las unidades de análisis de la operación estadística (excepto energía eléctrica). En este módulo se pueden realizar consultas según los
siguientes parámetros: año, periodo (mes), factor (unidad de análisis), municipio, fuente, grupo, artículo, unidad de medida, variación,
estado y novedad. Estas consultas se pueden visualizar directamente en el aplicativo o exportar a un archivo de consulta externo.



También se puede consultar la cobertura por año, periodo (mes), unidad de análisis, municipio y fuente, lo cual permite verificar el
cumplimiento de la cobertura establecida para cada una de las unidades de análisis a indagar.

Para el caso de energía eléctrica, la planilla digital tiene incorporados campos en los cuales se calcula la variación de la tarifa respecto al
periodo anterior, así como el campo donde deben ir consignadas las observaciones respectivas que justifican la variación calculada. También
tiene un campo donde se verifica la información consignada para cada una de las empresas que prestan el servicio de energía eléctrica.

  2.4.5. Diseño de instrumentos de edición (validación y consistencia) e imputación de datos

Desde el diseño del aplicativo de captura de la información, a través del DMC, se establecen una serie de validaciones predeterminadas que
permiten desarrollar el análisis y validación directamente en campo.

Adicionalmente, mediante el aplicativo web de SIPSA, en el módulo de análisis de SIPSA_I se pueden realizar modificaciones, enviar a
supervisión uno o varios productos, o aprobar los productos, de acuerdo con el rol del usuario que está consultando la información.

  2.4.6. Diseño para la generación de cuadros de resultados

Mediante los software de Excel y SAS, se realiza el procesamiento de la información descargada del aplicativo web de SIPSA, para cada una
de las unidades de análisis en el periodo de referencia correspondiente, lo cual permite generar los diferentes cuadros de resultados preliminares
para análisis y validación, así como los resultados finales que se incluyen en los diferentes productos de publicación de SIPSA_I.

  2.5. DISEÑO DEL ANÁLISIS

  2.5.1. Métodos de análisis

Análisis de coherencia y de contexto

El análisis de coherencia de los resultados de SIPSA_I se realiza desde las territoriales hasta el DANE Central. Tanto el análisis de la
información recolectada como el registro de su realización se efectúan directamente en el aplicativo web lo cual reduce los tiempos de
revisión y optimiza el uso de esta plataforma tecnológica. Como se había mencionado, el módulo de análisis cuenta con los siguientes
parámetros de búsqueda: Año, periodo, factor, municipio, fuente, grupo, artículo, estado, novedad y, unidad de medida; de esta manera
se puede verificar detalladamente la información de cada producto, tanto del periodo actual de referencia como del histórico.

La verificación de las características de los insumos o factores que se están comenzando a monitorear o aquellos que se considere
deben surtir esta verificación, se hace usando diferentes fuentes de información, como se describió en el capítulo de diseño de la
estrategia de seguimiento y control, lo que permite dar coherencia a los resultados. 

Tanto los precios del periodo de referencia como las variaciones porcentuales surten diferentes procesos de revisión orientados a
garantizar la coherencia de los resultados. Una de las estrategias implementadas corresponde a que todas las variaciones superiores a la
establecida por el grupo de temática (mayor a 5% o menores a -5%) deben estar soportadas por una observación que explique
adecuadamente dicha variación.

El módulo de análisis del aplicativo web permite realizar este proceso de dos maneras: 

En el análisis horizontal el proceso implica hacer un chequeo de precios en el cuadro que arroja el aplicativo, donde se observa
precio anterior, precio actual y variación; es decir, se refiere al análisis que se puede realizar por tipo de producto, leyendo de
manera horizontal los datos e información arrojada por el aplicativo mediante la búsqueda específica.

El análisis vertical consiste en contrastar el comportamiento de un producto en diferentes fuentes para validar niveles de precio y
variaciones. De esta forma, la lectura y el análisis es vertical.

En las direcciones territoriales y subsedes, tanto los supervisores como los recolectores deben verificar las variaciones porcentuales del
precio de las fuentes reportadas para cada una de las unidades de análisis del periodo de referencia correspondiente. Asimismo, el
analista haciendo uso del módulo de análisis del aplicativo web verifica el cumplimiento de la cobertura establecida para cada una de las
unidades de análisis a indagar, revisa el correcto diligenciamiento de los precios y también verifica que las observaciones realizadas por
el recolector correspondan a las variaciones presentadas por cada insumo o factor. 

Los recolectores deben elaborar un informe de contexto para cada periodo de recolección, en el cual se refleja el comportamiento o
hechos relevantes que afectaron las diferentes unidades de análisis durante el mes de desarrollo del operativo. Dicho informe debe ser
remitido a DANE Central junto con la confirmación mensual de la entrega total de la información. 

En DANE Central, el análisis de la información corresponde en primera instancia al grupo de SIPSA_I del Área de Logística y Producción
de Información, donde se hace una revisión del módulo de análisis y de la información enviada por las territoriales, realizando las
siguientes validaciones: 

Cumplimiento de las especificaciones definidas para productos nuevos.
Supervisión de variaciones por encima de las establecidas de acuerdo con cada unidad de análisis y verificación de coherencia de
la explicación ingresada en la columna de observaciones frente a la situación que se esté presentando.
Validación de los datos registrados como “N.D.” o no diligenciados y sus respectivas observaciones.
Revisión de las cotizaciones de productos con solicitud de “eliminar” para determinar si la observación es acorde o falta ampliarla.
Cumplimiento de la cobertura.

Después de esta revisión se envía el archivo consolidado de preguntas a las diferentes territoriales y con las respuestas obtenidas se
realizan las observaciones y/o correcciones respectivas para depurar la base del aplicativo web y enviar el respectivo correo al área



temática para su descarga.

Por su parte, el área temática supervisa y aprueba los diferentes productos reportados como nuevos por los recolectores y realiza una
revisión final de la coherencia de la información, comparando los precios de un mismo insumo o factor a nivel de municipio, entre
municipios de un mismo departamento, y a nivel nacional, en el mismo periodo de tiempo. De ser requerido, se envía a supervisión el
precio respectivo o las características del insumo o factor que tenga un comportamiento atípico y la observación no justifique
adecuadamente este comportamiento o se requiere ampliar dicha observación. El control de los resultados de estas verificaciones se
hace a través del aplicativo web de SIPSA y de correos electrónicos, dejando la evidencia correspondiente de la revisión y análisis en
archivos, por unidad de análisis y periodo de referencia, los cuales son debidamente guardados en las carpetas de procesamiento y
análisis de la información de SIPSA_I. 

También se comparan los resultados obtenidos, con otras fuentes de información, como, por ejemplo, los precios internacionales de
diferentes insumos o materias primas para su elaboración y análisis del comportamiento de estos. Además, se consulta información del
Instituto Colombiano Agropecuario ICA y del Ministerio de agricultura y desarrollo rural y sus entidades adscritas, así como de otras
entidades públicas o privadas que tengan relación con la comercialización o uso de insumos y factores asociados a la producción
agropecuaria en el país, que permita dar contexto a los resultados obtenidos. 

Igualmente se tienen en cuenta fuentes internas de información, como, por ejemplo, otras operaciones de estadísticas agropecuarias
como ENA, ESAG, ENAM y los otros componentes de SIPSA, Precios Mayoristas y Abastecimiento, a través de las cuales se puede
obtener información sobre el comportamiento del sector agropecuario, lo cual contribuye a contextualizar los resultados obtenidos en
SIPSA_I. Igualmente, se tienen en cuenta los informes de contexto realizados desde las direcciones territoriales y subsedes. 

Asimismo, se realiza una revisión de consistencia histórica de los datos para determinar comportamientos atípicos, que podrían deberse
a inconsistencias en la toma de información o en el proceso de digitación, o para darle contexto a los resultados obtenidos. De forma
mensual, se actualiza la Serie histórica de SIPSA_I, donde se incluye la información a publicar del periodo de referencia actual y se
realizan análisis de consistencia de la información usando diferentes herramientas como tablas, tablas dinámicas, cálculo de
estadísticas como varianza, coeficiente de variación, rangos de precios, para diferentes periodos, realización de gráficas, entre otras.

Análisis estadístico

Las variables calculadas en SIPSA_I corresponden al precio minorista promedio de cada insumo o factor por municipio y a la variación
porcentual de este precio con respecto al periodo de referencia anterior. Mediante la herramienta de procesamiento de información SAS,
se realizan verificaciones de la información mediante diferentes validaciones a la base de datos que se descarga del aplicativo web de
SIPSA de cada una de las unidades de análisis, que permiten identificar variaciones significativas de la información o detectar
inconsistencias que requieren verificación. 

Dentro de este proceso, se producen diferentes estadísticas asociadas a las variables calculadas, como media aritmética, rangos de
máximo y mínimo, varianza y coeficiente de variación. Estos análisis de la información se acompañan de gráficos como diagramas de
barras o columnas, histogramas y/o gráficas de línea o de tendencia, que permitan verificar la consistencia y coherencia de la información
reportada y de los resultados obtenidos. Se hace uso de análisis univariados o bivariados con estas variables calculadas para darle
consistencia y coherencia a los resultados obtenidos.

  2.5.2. Anonimización de microdatos

EL DANE con el fin de asegurar la confidencialidad de los datos suministrados por las fuentes entrega información en resúmenes numéricos que
no hacen posible deducir de ellos información alguna de carácter individual que pudiera utilizarse para fines comerciales, de tributación fiscal, de
investigación judicial o cualquier otro diferente del propiamente estadístico tal como lo exige la Ley 79 de 1993 en su artículo 5o.

Este proceso de anonimización se encuentra documentado en el Manual de anonimización del microdato de SIPSA_I.

  2.5.3. Verificación de la anonimización de microdatos

Para garantizar la reserva estadística de las fuentes y que no sea posible deducir información alguna de carácter individual, se identificaron las
variables de la base de datos de la operación estadística que correspondían a un identificador directo de la unidad de observación, las cuales
deben ser excluidas de la base de microdatos anonimizada.

Este proceso de verificación se realizada acorde a lo establecido en el Manual de anonimización del microdato de SIPSA_I.

  2.5.4. Comités de expertos

Los resultados de SIPSA_I son analizados y discutidos por el grupo de temática y la coordinación de estadísticas agropecuarias, como paso
previo a enviar los productos de publicación para surtir los procesos de revisión correspondientes.

  2.6. DISEÑO DE LA DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN

  2.6.1. Diseño de sistemas de salida

Los procesos de almacenamiento de las bases de datos y resultados de SIPSA_I se realizan en las instalaciones de DANE central en Bogotá y
son responsabilidad de los grupos de sistemas y temática de la operación estadística. 

La base de datos consolidada se mantiene dentro de un servidor en el DANE Central. De esta base de datos se generan las consultas y los
reportes necesarios para la generación de los productos de publicación, mediante aplicaciones que están en MYSQL y Oracle. Su manejo
central es administrado por el área de sistemas que se encarga de hacer los respaldos necesarios.



En cuanto a los resultados divulgados, el grupo de temática almacena los productos de publicación, los cuales se encuentran en el DANE
central en el servidor (Systema20) del DANE.

  2.6.2. Diseño de productos de comunicación y difusión

Los productos de difusión de SIPSA_I se generan de manera mensual y se presentan como cuadros de salida y boletín de resultados en la
publicación de la página web del DANE https://www.dane.gov.co/

Estos presentan información sobre los precios minoristas promedio de una canasta de insumos y factores asociados a la producción
agropecuaria del país. Esta información está disponible para todas las personas que desarrollan actividades agropecuarias, productores, fuentes
o informantes vinculados a la operación estadística, gremios, entidades públicas y privadas del sector agropecuario y la comunidad en general
en todo el país.

  2.6.3. Entrega de productos

El medio previsto para la divulgación de la información generada por el SIPSA_I es la página web del DANE, en la que se publican los resultados
por medio del Boletín Técnico y sus Anexos y la Serie histórica actualizada. La información debe cumplir con todos los principios del Código
Nacional de Buenas Prácticas para las estadísticas oficiales. El calendario de publicación se encuentra disponible en la página web del DANE.

  2.6.4. Estrategia de servicio

Para brindar orientación y soporte a las dudas e inquietudes de los usuarios y dar respuesta oportuna, se cuenta con diferentes canales y
mecanismos de recepción de necesidades de información dispuestos por el DANE, como portal web, correo electrónico, vía telefónica y
presencial, mesas de trabajo, reuniones de trabajo con partes interesadas especializadas, encuentros institucionales, entre otros.

  2.7. DISEÑO DE LA EVALUACIÓN DE LAS FASES DEL PROCESO

La evaluación final se lleva a cabo mediante lo observado en las evaluaciones parciales de cada una de las fases del proceso estadístico. Estas
evaluaciones se llevan a cabo por medio de:

Análisis de los resultados obtenidos en el procedimiento de identificación de necesidades de información estadística para la
caracterización grupos de interés DANE DAR-020-PD-003, donde se identifican y plantean acciones que contribuyan al mejoramiento
continuo del proceso de SIPSA_I en sus diferentes fases.

Comisiones por parte del equipo temático y de logística de SIPSA_I a las direcciones territoriales o subsedes, con el fin de supervisar la
implementación de los lineamientos de la operación estadística.

Reuniones anuales del personal operativo de SIPSA_I junto con los grupos de logística y temática del DANE central, con el fin de recibir
y dar sugerencias, comentarios, resultados e indicaciones para el mejoramiento general del proceso de SIPSA_I.

Reuniones periódicas de los equipos de logística, sistemas y temática de SIPSA_I, con el fin de retroalimentar el proceso de ejecución y
sistematización de la operación estadística.

Reuniones periódicas del equipo de temática, con el fin de realizar ajustes o rediseños temáticos, metodológicos, estadísticos, de
análisis y control de calidad.

A partir de las evaluaciones se generan informes y/o actas de compromisos como material de evaluación y seguimiento de las mejoras o ajustes
que deben aplicarse en versiones futuras del proceso.

  2.8. DISEÑO DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y FLUJOS DE TRABAJO

3. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA

Entre la documentación relacionada con la operación estadística se tiene:

Manuales: 

Manual Diligenciamiento SIPSA_I
Manual Supervisión SIPSA_I
Manual Analista SIPSA_I
Manual Coordinación SIPSA_I
Manual Operativo SIPSA_I
Manual de anonimización de las bases de datos de SIPSA_I
Manual Usuario sistema de captura móvil SIPSA Insumos
Manual Usuario sistema de captura móvil SIPSA Insumos 01
Manual del Sistema

 http://www.fao.org/3/y2775s/y2775s07.htm#bm07.1 
 https://www.dane.gov.co/ 


Aditivo: sustancia o producto no alimenticio, utilizado para dar sabor, pigmentar, conservar, prevenir la compactación, la oxidación, producir
emulsificación o acidificación en los alimentos. También se consideran como tales, aquellas sustancias que administradas en las raciones de
los animales ejercen sobre los mismos una actividad preventiva contra agentes nocivos de ocurrencia común (Fuente: Glosario ICA,
http://www.ica.gov.co/El-ICA/Glosario/A.aspx)

Almacenes minoristas de insumos agrícolas, pecuarios o agropecuarios: son establecimientos ubicados generalmente en el casco
urbano de un municipio, cuya actividad principal es la compra de insumos agropecuarios a importadores, fabricantes o mayoristas para la venta
al por menor o al detal de estos a un consumidor final, quien generalmente es un productor agropecuario. Así, el dueño de este establecimiento
se caracteriza por obtener una ganancia por la venta de los insumos, una alta actividad comercial y una constante rotación de inventarios
(Fuente: SIPSA_I).

Alimento balanceado: producto obtenido de la mezcla o combinación de materias primas de origen vegetal o animal con vitaminas y
minerales, que contienen los requerimientos necesarios para una buena nutrición y consecuentemente repercuten en el aumento de la
producción de carne, leche o huevo, según la especie de que se trate (Fuente: Conceptos armonizados DANE).

Antibiótico: designa una sustancia natural, semisintética o sintética, que da muestras de actividad antimicrobiana (mata o inhibe el desarrollo
de microorganismos) (Fuente: Organización Mundial de Sanidad Animal de la OIE. Código Sanitario para los Animales Terrestres).

Antimicótico: dicho de un medicamento, de una sustancia, de un procedimiento, etc.; que se utilizan para combatir las infecciones por hongos
(Fuente: Diccionario de la Real Academia Española).

Antiparasitario: que elimina o previene los parásitos (Fuente: Diccionario de la Real Academia Española).

Antiséptico: cualquier sustancia que destruye o inhibe el crecimiento de los microorganismos patógenos (capaces de causar sepsis) pero que
no es tóxica para las células del organismo infectado (Fuente FAO, http://www.fao.org/3/y2775s/y2775s07.htm#bm07.1)

Arriendo: es un contrato escrito o verbal en que una parte (quien arrienda) concede el uso o goce de un bien, y la otra parte (quien toma en
arriendo) se obliga a pagar un monto o remuneración por estos (Fuente: Conceptos armonizados DANE).

Arrendamiento de tierras: se da mediante contratos o acuerdos realizados entre dos partes para dar acceso a la tierra a cambio de una renta
(Fuente: Misión rural, 1998). 

Coadyuvantes: toda sustancia no plaguicida, adhesiva, formadora de película, emulsionante, diluyente, sinérgica, humectante o destinada a
facilitar y mejorar la aplicación y la acción de un plaguicida, conservándole sus características. El término incluye los correctores de pH y de
dureza para la adecuación de las aguas de aplicación (Fuente: Resolución No. 002713, del 10 oct de 2006, ICA).

Desinfectante: producto químico que mata o inactiva a los microorganismos tales como bacterias, virus y protozoos (Fuente: United States
Environmental Protection Agency-US EPA-Drinking Water Glossary).

Distritos de riego: son áreas geográficas donde se proporciona el servicio de riego a través de obras de infraestructura (vasos de
almacenamiento, derivaciones directas, plantas de bombeo, pozos, canales y tuberías, equipos de riego) (Fuente: Corporación Autónoma
Regional de Cundinamarca-CAR).

Elementos agropecuarios: son materiales, equipos y herramientas utilizadas durante el proceso productivo agropecuario, por ejemplo,
comederos, bebederos, palas, azadón, alambre de púas, entre otros (Fuente: SIPSA_I).

Empaque: recipiente o envoltura que contiene algún producto sólido para su comercialización (Fuente: Resolución 1167 del 25 de marzo de
2010, ICA).

Enmiendas: sustancias que se mezclan con las tierras para modificar favorablemente sus propiedades y hacerlas más productivas (Fuente:
Diccionario de la Real Academia Española)

Especie: conjunto de individuos que comparten características morfológicas y genéticas, con capacidad de cruzarse entre sí y producir
descendencia fértil (Fuente: Conceptos armonizados DANE).

Especies productivas: conjunto de animales que pueden emplearse para el establecimiento de una explotación pecuaria o reproducirse entre
sí, de los cuales se consiguen productos y subproductos para consumo como alimento para humanos y animales, así como para usos
industriales, y se obtienen beneficios económicos (Fuente: SIPSA_I).

Fertilizante: sustancia orgánica o inorgánica, natural o sintética, que es aplicada en el suelo o sobre las hojas para que las plantas absorban
los nutrientes necesarios para su crecimiento y desarrollo vigoroso (Fuente: Conceptos armonizados DANE).

Fungicidas: son sustancias que destruyen o inhiben el crecimiento de los hongos (Fuente: Metodología ENA-DANE).

Herbicidas: son sustancias usadas para destruir o inhibir el crecimiento de las malas hierbas (Fuente: Metodología ENA-DANE).

Hormonas sexuales: hormonas esteroides que controlan el desarrollo sexual en los animales (Fuente FAO,
http://www.fao.org/3/y2775s/y2775s0a.htm#TopOfPage)

Insecticidas: son sustancias utilizadas para eliminar o rechazar los insectos (Fuente: Metodología ENA-DANE). 

Jornal: lapso en el que la persona que trabaja presta sus servicios por día. Este tiempo hace referencia a 8 horas de trabajo. El término jornal
se aplica a los trabajos realizados en el campo, en el desarrollo de actividades agropecuarias (Fuente: Conceptos armonizados DANE).

Material de propagación: es el material empleado para el establecimiento de un cultivo, incluyendo tanto las semillas sexuales, originadas
por la fecundación de los óvulos, como semillas asexuales que son las demás partes de la planta que dan lugar a nuevos individuos (Fuente:
SIPSA_I).

  GLOSARIO

Acaricida: plaguicida utilizado para la destrucción o el control de ácaros y garrapatas (Fuente FAO,) 

( http://www.fao.org/3/y2775s/y2775s07.htm #bm07.1)
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http://www.fao.org/3/y2775s/y2775s0c.htm#TopOfPage).

Propagación: multiplicación de una planta completa a partir de una serie de materiales vegetativos (Fuente: FAO,
http://www.fao.org/biotech/biotech-glossary/en/).

Regulador del crecimiento de plantas: compuesto orgánico, natural o sintético, sin funciones nutritivas, que modifica o controla uno o más
procesos fisiológicos específicos de las plantas. (Fuente FAO, http://www.fao.org/3/y2775s/y2775s0c.htm#TopOfPage )

Repelente: sustancia empleada para alejar a ciertos animales (Fuente: Diccionario de la Real Academia Española).

Sales minerales: nutrientes esenciales que constituyen algunos tejidos del cuerpo y participan en funciones vitales como la oxigenación de las
células y a la coagulación de la sangre, entre otras (Fuente: FAO, http://www.fao.org/3/am401s/am401s07.pdf ).

Semillas: grano que en diversas formas producen las plantas y que al caer o ser sembrado produce nuevas plantas de la misma especie
(Fuente: Diccionario de la Real Academia Española). 

Servicio de energía: es el transporte de energía eléctrica desde las redes regionales de transmisión hasta el domicilio de quienes son
usuarios finales, incluida su conexión y medición (Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Concepto 8220 de 2007-Unidad Administrativa
Especial de Servicios Públicos).

Servicios: conjunto de actividades desarrolladas por unidades económicas, encaminadas a generar o a poner a disposición de personas,
hogares o empresas una amplia gama de productos intangibles. Poseen una diversidad de características de acuerdo con las necesidades de
quienes los solicitan (Fuente: Conceptos armonizados DANE).

Servicios agrícolas: actividades desarrolladas por personas, que por lo general son contratadas, y se realizan mediante el uso de maquinaria,
equipos y/o personal especializado (preparación de suelos, labores del cultivo, cosecha, servicios veterinarios, entre otros) (Fuente: SIPSA_I). 

Suplemento: alimento usado en combinación con otro para mejorar el balance nutricional o el resultado de esa mezcla y concebido para: i)
utilizar sin diluir, como suplemento de otro alimento; ii) ofrecerlo separadamente y a libre elección como parte de la ración disponible o iii) diluirlo
y mezclarlo con otros para conformar un alimento completo (Fuente: FAO, http://www.fao.org/3/y1453s/y1453s05.htm ). 

Vitamina: sustancia orgánica natural imprescindible en pequeñas cantidades para que los seres vivos puedan mantener su estado normal de
salud (Fuente FAO, http://www.fao.org/3/y2775s/y2775s0e.htm#TopOfPage ). 
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